
 

Exp: 2020015071 

 

 

 

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE AVILA       
Avda. Juan Carlos I, s/n 
 05071 Avila 

Teléf. 920 35 80 00 -01 
 

 
 

DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD TECNICA DE CONTRATACION 
 
 

Expte nº: 1301-137-1-2024-15071 (GAS-120/2024) 
 

 

Iniciado expediente administrativo de contratación, en virtud de Resolución de la Gerente de 
Asistencia Sanitaria de Ávila, de fecha de 05 de agosto de 2024, mediante Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado para la contratación del Suministro, instalación y puesta en  
funcionamiento de equipos electromédicos de Oftalmología con destino al Complejo 
Asistencial de Avila, adscrito a la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Avila. 
 
Cumplidos todos los trámites previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y demás normativa aplicable. 
 
De conformidad  con lo establecido en el art. 159.6 de la LCSP, en relación con el Decreto 19/2018, 
de 21 de junio, de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión 
económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, modificado por el Decreto 4/2023, de 
20 de abril. 
 

RESUELVO 
 
 
Designar como miembros de la Unidad Técnica de Contratación para la adjudicación del Suministro, 
instalación y puesta en  funcionamiento de equipos electromédicos de Oftalmología con 
destino al Complejo Asistencial de Avila, adscrito a la Gerencia de Asistencia Sanitaria de 
Avila. 

TITULARES SUPLENTES 

Presidente: Pedro Mancebo Mancebo (Director de 
Gestión) 

Presidente: Mª Victoria María Cañas (Subdirectora de 
Gestión) 

Asesor: Mª Victoria María Cañas (Subdirectora de 
Gestión) 

Asesor: Salvador Arranz Capa (Unidad de 
Contratación) 

Secretaria: Inmaculada Albarrán Bárez (Unidad de 
Contratación) 

Secretaria: Elena María Martín Gómez (Unidad de 
Contratación) 
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